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Denominación del Título 
(PCEO) 

Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Itinerario- Especialidad en "Educación 
Física y Máster en Investigación e Innovación en la Actividad Física y el Deporte”  
 

RUCT nº 4311694 Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad de Almería. 
RUCT nº 4317263 Máster Universitario en Investigación e Innovación en Ciencias 
de la Actividad Física y del Deporte.  

Informe emitido a instancias de:  Vicerrectorado de Postgrado, Empleabilidad y Relaciones con Empresas e Instituciones 

Situación procedimental del 
Plan de Estudios  

VºBº de CRT y aprobado en COAP. 

 
Almería, a 10 de junio de 2020.- 
 

INFORME: 
FAVORABLE, pendiente y condicionado a:  

1) La verificación del Máster Universitario en Investigación e Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte actualmente pendiente de resolución pero Informado FAVORABLEMENTE por la AAC el 09/06/2020. 

 
 
 
EL PCEO ya tiene el  Vº Bº de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos . Este informe sustituye al 
realizado con motivo de la Comisión Reconocimiento de Créditos celebrada el  26/05/2020 y  la COAP de 26/05/2020 
que aprobó el presente PCEO. En razón de dicho informe se detectó un error en una asignatura del MPES que ya se 
encuentra corregido.  
Del mismo modo, se subsana y se incopora la linea de reconocimiento de 7,5 ECTS optativos  y una tabla general de 
reconocimientos para facilitar su comprensión y mejorar la información a la comunidad universitaria.  

 
 

 

PROCEDE: Para la puesta en marcha del título de conformidad con el cronograma propuesto, debe darse traslado a 
todos los órganos administrativos implicados con indicación del reducido plazo de tiempo disponible para 
su puesta en marcha (alta de grafo, creación de la web, alta en DUA, ajustes de Ordenación Docente, 
información de matrícula, etc.) para, en su caso, el curso 2020-21. 

 

1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: Datos generales  

1. Consta de 2 cursos de 62,5 y 24 ECTS. Un total de 86,5 ECTS requeridos (incluidos dos TFGs de 6 y 12 
ECTS) 

2.  Se regula según la Normativa de Permanencia de la UAL: se remite los requerimientos de matrícula 
máxima y mínima a lo establecido en la normativa de matrícula para dobles títulos. 

3. No contempla que pueda cursarse a tiempo parcial como norma general. 
4. Establece un cupo de reserva de 10 PLAZAS. Se recomienda definir la reserva de plazas 

correspondiente a cada titulación.  
5. Queda adscrito al Centro de Estudios de Posgrado y Formación Continua. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: Justificación 

1. Sin observaciones. 
 

3.- COMPETENCIAS 

Contenido: Competencias 

1. Las propias de los dos másteres, Orden ECI/3858/200, en razón de los contenidos cursados y los 
reconocimientos recogidos. 

 

4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 

Contenido: Descripción general 

Informe sobre la implantación de Doble MÁSTER-PCEO 

caguila
Nuevo sello



 

1. Sería recomendable ampliar los criterios de admisión que se aplicará al alumnado del PCEO, en razón 
de uno u otro título.. 

 

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: Descripción general del plan de estudios 

1. Establece con claridad las materias que deben cursar los alumnos, sean de uno u otro máster, para 
la obtención de los títulos. 

2. Establece con claridad la tabla de reconocimientos y las materias que los estudiantes están exentos 
de cursar, sean de uno u otro grado, para la obtención de los dos títulos.   

3. Se recomienda definir, en su caso, los mecanismos de coordinación específicos del Doble Título. 
4. Por el volumen de reconocimientos propuesto, los alumnos del Máster en Investigación e 

Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte que cursen en PCEO finalizarán su 
expediente con 61,5 ECTS (un exceso de 1,5 sobre el mínimo requerido). 

5. La optatividad del MPES de 8 ECTS se cubre con dos asignaturas con un creditaje de 7,5 ECTS por lo 
que deberá ser tramitado como un reconocimento de créditos  y no como optatividad permitida 
dentro del título. 

6. La parte de la optatividad del MIIAFD de 8 ECTS se cubre con asignaturas del MPES por un creditaje 
de 7,5 ECTS por lo que deberá ser tramitado como un reconocimento de créditos  y no como 
optatividad permitida dentro del título. 
 

 
 

 

6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: Recursos humanos 
1. Los propios de cada Grado y de Centro de Estudios de Postgrado. 

 

7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: Medios Materiales 
1. Los propios de cada máster y del Centro de Estudios de Postgrado. 

 

8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: Estimación de Valores Cuantitativos 
1. Los propios de cada Grado. 

 

9.-SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido: Sistema de Garantía de Calidad 
1. Los propios de cada máster y del Centro de Estudios de Postgrado. 

 

10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  

Contenido: Cronograma de Implantación 
Tiene prevista la oferta del primer curso para 2020-21 de forma progresiva. 

 
 



 

 
 

 
 

ANEXOS: 
- Propuesta de título. 

 



 

 
 
 

 

 
Memoria del Doble Máster 

en 
Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas 

Itinerario- Especialidad en "Educación 
Física" 

y 
Máster en Investigación e Innovación 

en la Actividad Física y el Deporte  
 
 

 
 
 



 

Justificación 
El alumnado que cursa el Máster de Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas -Itinerario- 
especialidad en "Educación Física" adquiere competencias profesionales que les 
permite concurrir a las pruebas de selección del cuerpo de docentes en la Enseñanza 
Pública española. 
Por su parte, en el Máster en Investigación e Innovación en la Actividad Física y el 
Deporte por la Universidad de Almería el alumnado adquiere un alto grado de 
especialización en el ámbito de la Educación Física y el Deporte y, además, dado su 
carácter de investigación, facilita el acceso a programas de doctorado. 
Al ofrecer el Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Especialidad en 
"Educación Física" y Máster en Máster en Investigación e Innovación en la Actividad 
Física y el Deporte se atiende la demanda del alumnado que busca acceder a la 
carrera docente en Educación Secundaria con mayores garantías.   Además, se 
especializan en la metodología de la investigación en Ciencias de la Actividad Física y 
del Deporte, permitiéndoles acceder a un programa de doctorado en el que 
desarrollar sus capacidades en investigación, culminando con la presentación de una 
tesis doctoral. Se trata, además, de una vía idónea para el alumnado que desea 
formarse para trabajar en áreas relacionadas con el ejercicio físico y el deporte, en 
las que influyan tanto aspectos de investigación como procedimentales. 
El diseño del doble título se ha podido llevar a cabo gracias a las competencias 
comunes que comparten los títulos independientes y que se exponen en esta 
memoria. El alumnado del doble título cursará un total de 86,5 ECTS distribuidos en 
dos cursos.  
La finalización con éxito de todos los contenidos del programa supondrá la 
expedición de un título por cada máster. En todo caso, una vez superados con éxito 
los componentes requeridos para la obtención de cualquiera de los dos títulos, el 
alumnado podrá solicitar la expedición del título correspondiente, 
independientemente de haber superado o no los requisitos para la obtención del 
otro título. 
 

Adscripción del doble título 
El doble máster queda adscrito al Centro de Postgrado y Formación Continua.  

Acceso 
El ingreso al Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Especialidad en 
"Educación Física" y Máster en Investigación e Innovación en la Actividad Física y el 
Deporte se hará conforme a lo previsto en el Distrito Único Andaluz y según las 
condiciones específicas de ambas titulaciones.  
El número de plazas ofertadas en el primer curso de implantación será de 10, 
aunque esta cantidad se podrá ir ajustando en cursos sucesivos en función de la 
demanda.  

Becas 
Se aplicará el régimen general de becas. 



 

Normativa de permanencia 
1. Será de aplicación la normativa general de permanencia y matricula de los 

títulos de la Universidad de Almería con sus especificaciones para dobles 
títulos (PCEO). 

2. En el supuesto de que un estudiante abandone el doble título para acceder a 
alguno de los dos másteres vinculados, deberá solicitar nuevamente su 
acceso conforme a la normativa vigente. 

3. No se permite el estudio del doble máster a tiempo parcial. 
En razón del expediente del estudiante, se conservarán los créditos cursados 
y superados del máster al que acceda y se reconocerán los créditos cursados 
y superados en el otro máster como mejor proceda, de acuerdo con la 
normativa de reconocimiento de créditos y el procedimiento administrativo 
vigente. 

Prerrequisitos de las Prácticas Externas 
Para que un estudiante se pueda matricular y realizar las Prácticas Externas deberá 
cumplir los prerrequisitos que, en su caso, se les exijan a los estudiantes del máster 
PES. 

Prerrequisitos de los Trabajos Fin Máster 
El alumnado del Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas Especialidad en 
"Educación Física " y Máster en Investigación e Innovación en la Actividad Física y el 
Deporte deberán matricularse y realizar dos Trabajos Fin de Máster (TFM) conforme 
a los reglamentos y memorias en vigor que se aplican en los títulos vinculados.  

Regulación de los reconocimientos 
1. Los reconocimientos señalados se harán preferentemente efectivos tras 

haber superado la totalidad de créditos requerida para el doble título. 
2. Las asignaturas reconocidas tendrán la misma nota que las asignaturas 

superadas equivalentes según la tabla anterior. 
3. En el caso de que el estudiante deba cursar varias asignaturas en un máster 

de origen para obtener el reconocimiento de una asignatura en el doble 
título, la calificación de la asignatura reconocida se calculará como media 
ponderada de las calificaciones de las asignaturas superadas en el máster de 
origen, aplicando como factores de ponderación el número de créditos 
normalizado de las asignaturas del master de origen. 

Extinción del Título  
En el caso de la extinción del doble Título, o de alguno de los másteres que lo 
componen, la UAL garantizará el adecuado desarrollo de las enseñanzas que 
hubieren iniciado el alumnado hasta su finalización de conformidad con el régimen 
general de extinción de la UAL. 



 

 

Plan de Estudios del Doble Título y Planificación 
Temporal 
ECTS Cuatrimestre Código Asignatura ECTS Carácter 

27 
1 curso, 
primer 

cuatrimestre 

70351101 
Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad (Máster 
Profesorado) 

4 Obligatoria 

70351102 Procesos y Contextos Educativos (Máster Profesorado) 4 Obligatoria 

70351103 Sociedad, Familia y Educación (Máster Profesorado) 4 Obligatoria 

71201307 
Motricidad Humana e Imagen Corporal (Máster Invs. e Innov. 
CCAFD) 

4,5 Optativa 

71201304 
Investigación en el Entrenamiento Físico-Deportivo (Máster 
Invs. e Innov. CCAFD) 

4,5 Optativa 

71201201 
El Método Científico y el Proceso de Investigación en las 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Máster Invs. e 
Innov. CCAFD) 

6 Obligatoria 

35.5 
1 curso, 2º  

cuatrimestre 

70352183 
Innovación Docente e Iniciación a la Investigación Educativa 
(General) (Máster Profesorado) 

6 Obligatoria 

70352164 
Complementos para la Formación en Educación Física. 
Didáctica de la Educación Física (Máster Profesorado) 

6 Obligatoria 

70353104 Prácticas Externas (Máster Profesorado) 10 
Prácticas 
externas 

70353105 Trabajo Fin de Máster (Máster Profesorado) 6 
Trabajo fin 
de máster 

71201303 
Investigación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
aplicada a la Salud (Máster Invs. e Innov. CCAFD) 

3 Optativa 

71201308 
Investigación en Actividades Físico-Deportivas de Ocio, 
Recreación y Tiempo Libre (Máster Invs. e Innov. CCAFD) 

4,5 Optativa 

24 
2º curso, 
primer 

cuatrimestre 

71201203 
Fundamentos Metodológicos en la Investigación Cualitativa en 
las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Máster Invs. e 
Innov. CCAFD) 

6 Obligatoria 

71201202 
Fundamentos Metodológicos en la Investigación Cuantitativa 
en las Ciencias de la Actividad Física y del Deporte (Máster 
Invs. e Innov. CCAFD) 

6 Obligatoria 

71201501 Trabajo Fin de Máster (Máster Invs. e Innov. CCAFD) 12 
Trabajo fin 
de máster 

86,5 ECTS 
 

Reconocimiento de créditos 
 
Reconocimiento para  los alumnos que cursen el doble título: 

 

Cursa Se reconoce 

Código Asignatura ECTS Código Asignatura ECTS 

71201307 
Motricidad Humana e Imagen Corporal 
(Máster Invs. e Innov. CCAFD) 

4,5 70352165 
La Motricidad Humana. Actividades 
Expresivas y Recreativas (Máster 
Profesorado) 

6 

71201304 
Investigación en el Entrenamiento 
Físico-Deportivo (Máster Invs. e Innov. 
CCAFD) 

4,5 70352166 
Habilidades Específicas Deportivas y 
Acondicionamiento Físico (Máster 
Profesorado) 

6 

71201303 
Investigación en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte aplicada a 
la Salud (Máster Invs. e Innov. CCAFD) 

3 
 
 
 

8 ECTS de optatividad (Máster Profesorado) 

71201308 

Investigación en Actividades Físico-
Deportivas de Ocio, Recreación y 
Tiempo Libre (Máster Invs. e Innov. 
CCAFD) 

4,5 

70353104 
Prácticas Externas (Máster 
Profesorado) 

10 71201401 Prácticas externas 6 

70352164 
Complementos para la Formación en 
Educación Física. Didáctica de la 
Educación Física (Máster Profesorado) 

6 7,5 ECTS de optatividad (Máster Invs. e Innov. CCAFD) 

 
Para  egresados del Master Invs. e Innov. CCAFD  

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70351101&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70351102&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70351103&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70353104&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70353105&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352165&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352165&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352166&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352166&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70353104&idTit=7035&anyo_actual=2018-19


 

 

SI SE CURSÓ el  Máster en IeICAFyD 
SE RECONOCE en el Máster en Profesorado de Educación 

Secundaria 

Código Denominación ECTS Código Denominación ECTS 

71201307 Motricidad Humana e Imagen Corporal 4,5 70352165 
La Motricidad Humana. Actividades 
Expresivas y Recreativas 

6 

71201304 
Investigación en el Entrenamiento 
Físico-Deportivo 

4,5 70352166 
Habilidades Específicas Deportivas y 
Acondicionamiento Físico 

6 

71201303 
Investigación en Ciencias de la Actividad 
Física y del Deporte aplicada a la Salud 

3 

8 ECTS de optatividad 

71201308 
Investigación en Actividades Físico-
Deportivas de Ocio, Recreación y 
Tiempo Libre 

4,5 

 

Para  egresados del Master Profesorado 
 

SI SE CURSÓ el Máster en Profesorado de Educación 
Secundaria 

SE RECONOCE en el  Máster en IeICAFyD 

Código Denominación ECTS Código Denominación ECTS 

70352165 
La Motricidad Humana. Actividades 
Expresivas y Recreativas 

6 71201307 Motricidad Humana e Imagen Corporal 4,5 

70352166 
Habilidades Específicas Deportivas y 
Acondicionamiento Físico 

6 71201304 
Investigación en el Entrenamiento 
Físico-Deportivo 

4,5 

70353104 Prácticas Externas 10 71201401 Prácticas externas 6 

 

 

http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352165&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352165&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352166&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352166&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352165&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352165&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352166&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70352166&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/plandeestudios/asignaturas/asignatura/MASTER7035?idAss=70353104&idTit=7035&anyo_actual=2018-19
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ISABEL MERCADER RUBIO, DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA: 

 

CERTIFICA: 

 

Que la Junta de Dirección de la Facultad de Ciencias de la Educación, reunida 

telemáticamente y por videoconferencia síncrona, acordó el miércoles diez de 

Junio de 2020 la solicitud del doble Máster en “Profesorado en Educación 

Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 

Idiomas, Itinerario-Especialidad en Educación Física y Máster en Investigación 

e Innovación en la Actividad Física y el Deporte para su tramitación 

administrativa junto con el Centro de Formación Continua de la Universidad de 

Almería. 

Este acuerdo está pendiente de su ratificación en la próxima Junta de Centro 

de la Facultad de Ciencias de la Educación, que se encuentra en trámite de su 

constitución dentro del proceso electoral que se está desarrollando 

actualmente. 

 

Y para que así conste, se expide el presente certificado en Almería a diez de junio de dos mil veinte. 

 

 

 

 

Fdo: Isabel Mercader Rubio 

Decana de la Facultad de Ciencias de la Educación 

 



 
 

 

                                                                                                                                                                                           
 
 

COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 
Sesión de 26 de mayo de 2020 

 
ACTA 

 
ASISTENTES: 
 
POR EL VICERRECTORADO DE ORDENACIÓN ACADÉMICA: 

 Mª Angustias Martos Calabrús. Vicerrectora. Preside la sesión 

 Raquel Sánchez Fernández. Secretariado de Grados 
POR EL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES, IGUALDAD E INCLUSIÓN: 

 María Isabel Ramírez Alvarez. Vicerrectora. Excusa su presencia 

 José Antonio Piedra Martínez. Director Secretariado Becas y Ayudas al Estudio 
POR EL VICERRECTORADO DE COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA: 

 María del Mar Ruíz Domínguez. Vicerrectora 
POR EL CENTRO DE LENGUAS: 

 Loreto Cantón Rodríguez. Directora.  
POR EL CENTRO DE POSTGRADO Y FORMACIÓN CONTINUA: 

 Fernando Carvajal. Subdirector.  
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN: 

 Isabel Mercader. Decana.  
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 Gabriel Aguilera Manrique. Decano 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES: 

 Jerónimo de Burgos Jiménez. Decano 
POR LA ESCUELA SUPERIOR DE INGENIERÍA: 

 Rosa Mª Chica Moreno. Directora en funciones 
POR LA FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES: 

  
POR LA FACULTAD DE DERECHO: 

 Lidia Domínguez Ruiz. Vicedecana.  
POR LA FACULTAD DE HUMANIDADES: 

   
POR LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA: 

 Encarna Carmona. Decana 
POR EL SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, P.E. Y F.C: 

 Mª Gisela Cano Rojo. Secretaria Accidental. 

 
 

TOTAL ASISTENTES: 13 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Aprobación del Acta pendiente de la sesión anterior de 13/03/2020 
2. Informe  de  las  propuestas  de  Reconocimiento  realizadas  por  los 

distintos Centros.  
3. Informe sobre los recursos de alzada en materia de Reconocimiento 

de Créditos.   
4. Informe, si procede, de la Memoria del Doble Máster en Profesorado 

de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación 
Profesional  y  Enseñanza  de  Idiomas  Itinerario‐  Especialidad  en 
"Educación  Física"  y  Máster  en  Investigación  e  Innovación  en  la 
Actividad Física y el Deporte. 

5.  Ruegos y preguntas. 
 
 
INICIO DE SESIÓN: 
9:30 horas 
FIN DE SESIÓN: 
10:50 horas 

 
 
Asisten como asesores técnicos de SEGACA-Reconocimientos: 
 Francisca García Flores 
 

 
 
DETALLE DE LA REUNIÓN 
 
Siendo  las  9,30  horas  del  26/05/2020,  se  inicia  la  sesión  por  videoconferencia,  según  convocatoria  de  fecha 
21/05/2020 y con la presencia de los asistentes que se citan, procediéndose a debatir los puntos previstos en el 
orden del día. 
 

1. Aprobación del Acta pendiente de la sesión anterior de 13/03/2020 
Se aprueba por asentimiento el acta. 

 
2.  Informe de las propuestas de Reconocimiento realizadas por los distintos Centros. 

Se informan las propuestas de reconocimiento de los distintos Centros que se aportan en el anexo 2.  
 

3. Informe sobre los recursos de alzada en materia de Reconocimiento de Créditos 
 

RECURSO 1 (anterior recurso nº 2 de CRT 07/02/2020) 

usuario
Resaltado


	01 Doble Máster Prof y EF
	01 Memoria Doble Máster Prof y EF



